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"Por medio de ta cuat se *L',|'¿z:,zT;e:::,J:;::u'o"ra impartir Educación

EI Director Nacional de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones
Solidarias

En uso de las facultades legales y en especial las que le confrere el numeral 9 del artículo 4o del
Decrelo 4122 del 2 de noviembre de 201 1 y el articulos 4 y 5 de la resolución 426 de 2008,

1.

4.

3

CONSIDERANDO:

Que mediante solicitud radicada en la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE

ORGANIZACIONES SoLIDARIAS el día 06 de octubre de 2015, por medio del sistema de
información de acreditac¡ón - SlA, el representante legal de Ia "FUNDACIÓN CREDICOOP UNION Y
BIENESTAR' con NIT 900430823-4, allegó la documentaclón para la acreditac¡ón y autorización
para ¡mpart¡r educación en Economía Solidana.

Que mediante el s¡stema de ¡nformación de acreditación - SlA, el dia 16 de febrero de 2016, la

'FUNDACION CREDICOOP UNION Y BIENESTAR' con NIT 900430823-4, allegó la

documentación complementaria, requerida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE

ORGANIZACIONES SOLIDIARIAS en el proceso de evaluación, en cumpl¡miento de lo dispuesto en
las normas vigentes aplicables al procedimiento de acreditación.

Que hecho el estudio del caso se determina el cumplimiento de los requisitos establecidos en los
articulos 3, 4, 8 y 9 de la Resolución 426 de 2008 em¡tida por Dansocial, hoy IJNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDIARIAS.

Que el parágrafo primero ('1) del artículo 5 de la Resolución 426 del 2008 establece la vigencia de la
acreditación oor el térm¡no 4 años.

Que en mérito de lo expuesto:

RESUELVE

ARTICULO PRIMERo: Acreditar y autorizar a la "FUNDACIÓN CREDTCOOP UNION Y B|ENESTAR" con
NIT 900430823-4, para ¡mpart¡r la educación en economia solidaria según lo establec¡do en la resolución No.

426 de 2008, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta resolución y al concepto técn¡co emitido por

la coordinación del grupo de educación e ¡nvest¡gación de la ent¡dad.

ART|CULO SEGUNDO: Los certifrcados oue exoida el "FUNDACIÓN CREDICO0P UNION Y BIENESTAR'
con NIT 900430823.4, sobre educacrón en economía solidaria, deberán mencionar esta resolución a partir de

la fecha de ejecutoria, con el sigu¡ente texto:

REPUBLICA DE COLOMBIA
'FUNDACIÓN CREDICOOP UNION Y BIENESTAR' CON NIT 900430823.4, ACREDITADA Y
AUTORIZADA PARA IIVPARTIR EDUCACION EN ECONO¡/IA SOLIDARIA, POR LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDIARIAS. IVEDIANTE RESOLUCIÓN NO
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el ingreso de la ent¡dad autorizada y acreditada en esta resolución al registro
de entidades acreditadas por LA UNIDAD ADIVINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES
SOLIDIARIAS.

ARTICULO CUARTO: La "FUNDACION CREDICOOP UNION Y BIENESTAR" con NIT 900430823.4, se
sujetará a Io estipulado en los articulos 14,15, 16 y 17 de la Resolución 426 de 2008 exped¡da por DanSocial
hoy UNIDAD ADMINISTMTIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDIARIAS.

ARTICULO QUINTO: La autorización y acreditación para impartir educación en economía sol¡daria aqu¡
otorgada podrá desarrollarse en todo territorio Nacional, por el término de cuatro (4) años, según lo
establec¡do en el parágrafo 1 del artículo 5 de la resolución 426 de 2008, expedida por DanSocial hoy
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDIARIAS,

ARTICULO SEXTO: Notificar esta resolución al representante legal del "FUNDACIÓN CREDICOOP UNION
Y BIENESTAR" con NIT 900430823.4, en los términos de ios art¡cutos 67,68 y 56 det Código de
procedimiento admin¡strat¡vo y contenc¡oso adm¡nistrativo, siempre que el interesado haya aceptado este
medio de notificación, informándole que contra la misma procede el recurso de reposición ante la Dirección de
la Unidad, dentro de los diez (10) dias siguientes a la notificación de esta decisión.

ARTICULO SEPTIMO: La presente resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su notificac¡ón.

NOTIFIQUESE. COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

t 0 F!:¡ ^."t \J | ,.,t:. L-

GORDILLO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS

Gloria Ines Lache Jrmenez f1],.
Jele olion¿ Asesora Jur/dic¿ (CP<\--'

[/a sol Viveros Zambrano
Dircctora fecnic€ de Invesligación y Planeacrón (C)

Dada en Bogotá D.C., el
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